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Teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la diligencia convocada con 

antelación dentro del presente asunto debido a la suspensión de términos decretada por el 

Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11517 de 2020, y 

posteriormente prorrogada con los acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, y PCSJA20-11528, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546 y demás, con el fin de 

continuar con el trámite procesal que corresponde, se procederá a señalar fecha y hora 

para reanudar la audiencia de que trata el Artículo 372 del C.G.P. 

 

De otra parte, observa el Despacho que a folios 185-191 obra propuesta de pago 

allegado por la parte demandada, por tal razón, se requerirá a la demandante a efectos de 

que se pronuncie al respecto e indique a este Despacho si existe acuerdo conciliatorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes para el día treinta (30) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), a las 9:00 A.M. con el fin de reanudar el trámite de la Audiencia Inicial de que 

trata el Artículo 372 del C.G.P, para que concurran personalmente a atender los asuntos 

relacionados con la citada audiencia. 

 

Asimismo, deberán hacer concurrir en esta data a las personas que pretenden sean 

escuchadas como testigos. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes que en la diligencia aquí programada se 

podrá dar aplicación del numeral 9° ibidem, esto es, dictar sentencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo único de la norma en cita, y que la inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; y la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Asimismo, deberán dar observancia a lo previsto en el numeral 11 del Artículo 78 del C.G.P. 

 

TERCERO: Por Secretaria, REALÍCESE la respectiva coordinación para el 

desarrollo virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso 

de la herramienta Microsoft Teams, para tal efecto. Sin perjuicio de que, con la suficiente 

antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta, en 

cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, para con la misma, concretar el 



RAD. 54-001-31-53-007-2019-00045-00 

cambio o modulación de la plataforma u herramienta a utilizar (Artículo 7° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020). 

 

Para lo anterior, se precisa que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace son abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co1 para la 

parte demandante y mauricio1737@hotmail.com2 por la parte demandada.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

días siguientes, manifieste lo que estime pertinente respecto de la propuesta de pago 

presentada por la parte demandada vista a folios 185-191, indicando su alcance e 

informando a este Despacho si se ha suscrito acuerdo conciliatorio o transacción entre las 

partes y, si es del caso, sus efectos. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
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